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I. .Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

NSUNTOS EXTERIORES
I1Ilr!odQ8 11 Q.u.... rofie... el pá,rralo l. a"",,,tIldo bl. del articulo 8
del Ooevtlllll <hn....L Se utillJm'é, P'" ollo el JI!OClelo di fo,...
mulario aprObado por las autoridades competentes da ambos
!lfJ¡l0ll.

T~}('l'O del Aoumto A4minlm'alillO ...,.,tIl/O • /al
71W4tll~ lit lQ'liQl9ión del ClOIJ1lfII/O Qt"4Ni
eliWt Ea¡lC'ñ. y 1'0000jtgjJl 101ft 8&llI'i4H iOflIiú
/i177UUfu en Madrid el 414 ,. lit 11I4III. !loe 1111'.

~ aplwlle!óll del a¡:lIcUlo 27 áel O<mvtlllll Qti!eral Illl;l'.
1ilsP&lIll 1 l'ortllBal soIJre 3e¡¡l¡rl41l4 SOGlaI lit II el. l\llllo lit
1969. las autoridades Ildmlnlli;rltlva. eIllallolM yp~
""Presentadaa:

Por Parte espafiola. por el tllOtIeAtlslmo señor don QregOr1o
López Bravo. Ministro de Asuntos Exteriores;

p ... parte lJOl'i-. _ el ....elea_" _ d_ itUl
Patrlclo. Mlll!"o da .uun"", __o

ea-. do omnim .....-. las s\wuloo>ÍOJ! """'alldad.. da
aplloaal6ft dal 0011_10 GMt...al ont!'e Dlpalla y P ...~ 8()0

bre SegurIdad Social.

'l".!'l'tlILO 1

Apll_loIn Ü 1.. artloul.. 5 Y e del 0""....'"

Artloulo I

Cuando lo. irabaj&<l4r.. ullJ&riAdoo o uiIll!ladoa 0lÓlIl!ft _
plea40p en U1J. pala dllVlnto cIel da OU l'tOldllu'. Il&IlItual _
una empresa. de la. que dependan y contmllen sujetos a la

. legislación vigente en el pals ell JU lugar de trabajo habitual.
en· viriu<l d.l articulo Q1llnto. pó,rrlllto 2. letra al. del C",,"vlll1o
General. I~ Orp¡¡lmnos oompeWf¡tefI del pala cIeI hII&t de
traboJo hallltual enir~ • cll4l UIlQ de lOO lllMlllllllo. 1lIl
certll\eldo e.credltailvo 40 Q1l0 queda lIOII1ltldO • la INllilllCl6ll
de segurldll\ soello! do emo P'll3. lOll1lXl modelo qIllI. Mi _
bleeldo por ~ autorldiJ440 compot.elltllfi de 100 clOII 1lfolHI,.

Illcl10 certltlcado wA ¡l1'elIentl4o. e .U _. lo! OrllW'lllllo
eOlllpetent. <lel otro po.l4 lJ01' el repre:lelltlll:ltele¡a¡ d9l flIllIll'''
sario de eete pa.1s. Si tal representa.nte e"iSttara, 0, en eaeo con·
trarlo. por el trabajador.

O1l""elo ...... variotl lOS tl'lbtl.Jad..... c¡uo~ lo! lIlIatno
tleM1lO del p~ 401 lUBar 1Ie SU trlbalo 1ul1)l\ul1 _ el AA ele
trab&llU' luntoS en 11 otro p"ls y r_ &l ml8mo tleftlIlo I!
prlltltfO, lln solo oert1l'leMo podrá amparar a tod"" 1011 tri
baladores.

Artloulo 2

¡¡;¡ .....,¡¡o <l. OllCiÓl1 prevmo 0Il el articulo _lo.~o 2.
dIll COlIvllllo oe_al. 1lIbe1''' .jorclwae dclro ele * ... _
..... l\ VOlItar dfl la fooll& e¡¡ ClUl 11 lll~ GOlIlW- a
trabaJU' ... 11 Jlepr_ta4lÓII (Ül)1omMlea o~ 1 _
•flOtos datdo ..ti m14mIl flOba.

P&rIl el oj«alolo cIlIl eler<IGho d. OIlClPn .. IItIlaItIltl que el
trabaJ'dor <lírll& l. p.tielón al O<'.alÚalllo cOlllPlllll1tl cIel 1IlÚ'
<lel IUlllU' do trabajo.

'I'1'VOLO n
DispooioI..............

CAPt't'ULO l. E"NFERMEnA1).rMA'l'JlRll'mAP y -ASlSnNCIA. IANlTW¡\

Artlculo 3

¡¡;¡ Orgam.mo COOlPOtellt. de! pllí. dfll lluevo1\lillC de tra
bajo del Q.\lO .. ool1.,.ten preote.clon.. deIlerA ClI:lill'&I al Or
ganlimo competente del oiro ¡¡o.l4 al o~eto cIo~ lllZor
me.clÓll rel&tlva a los Iltrlodos <1. cotlllelÓll o cIo _ cIlIl
trabt\jador para obtener tales prestaciones, la totaJ.1zac16n d'e

A1't1CU1o 4

OllUl<lo loo tt&mWar.. iraoladon SU rea;;!eno!a al torrltorlo
del POol.t en llU' ol ~llOIJador ej_ au aativldetl so -.ta
rán de las prestacionea sanitarias, de comorm1detl con las di&
posiciones de la legislación &o d\dlo pala Esta regla .. apli-

I
carÍ' Igualmente cuandn los _lar... .. l1lJ<vall benellclado
yI, _ 01 lDlS1l1O e.... de Wermodad o J'l\attrnltlad. de ¡>reo>
iIoIoll"'"~ por el~o del po.l. en fIlYO terrltorlo
1l~..1U\ l'tIIdldo anta> <l. BU tr'lollldo. SI la leIWaclón a¡¡ll
CIlbM JlO1' el ~aqlslllO COIf1~1e PI'8"\e!'a UOI dUracIón 1I1á
_ l"'"' la oenj!l<\loln <l. 1... ~nOll, ... tendrá en cuenta
01 p«1OOO dUl'lllIe el cual 1.. hubl....... _do antea del tr.,..
lado d.. reetd.encla.

Ar_a

P_ Que lot famlli&1'eo a Q.ua .. relI.... el MIlculo D. pá·
rrlllfo l. a"",,,lado bl. del Convell!n puedan hene1lolar.. de IU
MWtIAlloll<Jl .~u flIl ti IlIlls cIo fOU ~. deborán
1nsc>:1b1rse en el Orgall!smo del lugar • Nlitiotlllla. _.
tando una cert1ftcaclón, así como kl6 detDás documentos justi
ficativos necesarios ex1gidol. _ !&I normas aplicables. en eSte
pals para la con_ de d_ prestlolones. 81 éstos fueran
YIl beNl''''UIoI ole IU _ ~"<d01',",. b11!l por ....1iÓIl de
...~ aatIvlcIad o por _ ~. &o un _o.do
otUIIIllo ., el pala de JU 1'OlIicItmola. la. lIfIllltaol"".. .u_ln
a _. cIlIl 0rIuJ,0m0 40 _ "álo,

E! Or...._ 401 luPl' da reoIdm_ ",,_o .. realice la
1nocrlpel6ft a que se ..e1lere el péJ'rlIIfo anterior. comuni_ al
0rpnlalI1c Clllftlllll...... m_ti el IormullU'lo flOI'HIJI1O!ldlonte.
11I loo f&mlU_ _ o no <1_ a tu ll1'Mtaol""•• en vi,...
\ud d. su propia leg1slaci6n.

. La valldes de la 1nBcripclóll lUJallzará cuando el Organismo
competente lo comunique mediante el COITeSPond1ente formu
lar10 ll< Orp¡¡l¡>mo del l¡¡ger d. rnsIdflllcla d. l<lI flll1llllare.._ti not~ eu:tlrá electos 1I. Pl'rt.1f el. la feolIa do ,u
recepción en él organismo del lugar de residencia.

Artlculo'

111~o del palA de t'fIlIl40nela po<lr" IlOllclta.r en cual·
<I\1lel' _eato. a tl,uJo de~ que los femJllares
_1úoIl la -W¡oaelón CIlla l1lJtllIc¡uo al~ del '1'1\'
bIl,Jador a tu ~1I!o1l"HollIt&rlt4. alIl eomo la docllmena.
eioln C¡UI~ q1N d\el'lOB fll1ll!l\_ 40\ll111e1en prlnelpal·
-. del trabajador. en fl\11O ._ se oeml4......á cumplida
.. 1I1tltloa c:cmd!oI~

Ts.ml!l«l POcI!'á Il)1le\W.flIl ouale¡uler _too d.1 Orla
nIomo eompeteftto <leI otro pala los da!<l!l relatIvos al deTeollo
del traJ¡s,Jador a estas preste.clones.

_Ido?

III t~ O SUA f'~ deberán infOll'Jlllll' al Orga·
nlemo del pala de usI<leMt& • otIot 1I11lnl"" ...... tollo C&1llblo
en su s1tuaelón que pueda: modificar el l\orMiIo di 100 1....1.
llares a las prestaelones sall!terJas, partleularmente el cese o
C&1l1blo de empleo del trabll.llclO!' o cualquier traslado de resl
d.eneia o dom.1ct¡io de éste o de alguno d~ los familiares.

41'Mw1o 6

11I Or~o del ¡¡ala de reald<!Q41a illfor11lll!'á al 01'¡¡a11la
mo colllP8tell.te del otro pOol.t 80lIire \IUIlIq1IIIi'1' vlM'l<l4llón tI1l la
idtulle!óll cIeI kabaJa40r o cIo lOlI rlll111~tJ: puilll. ¡¡oner
WrmJIlQ a ou eI.eolIo II IU IlftIl\lIGloMa • OIPllcllllmen··
lo flIl 1"'1 ....... a que se ~flIl * lll'IIo1llCa • )' 7 del "",..,,1:8
Acuerdo.
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c1oues. y sl su estado de salnd n_tara 1nmedlata aa!steDMa
médica. comprendida. en. su caso. la hospUaUzec1(m, el Orla
nigmo del lugaJ" de estancia. estará obligado ad1spensarlas.

Articulo 15

En caso de hospitalizacjón en el pa1s del lugar de estancia
de los trabajadores a que se refiere el articulo 9. párrafo 1. apar
tados a) y d). del Convenio. el Organismo del lugar de estan
cia deberá aplicar las reglas previStas en el arUmüo 10 del
presente Acuerdo

Articulo 9

ArtIculo 14

Todo trábajador a que se refiere el artiCUlo 5, párrafo 2, aparo
tado a). del Convenio. para ~arse de las prestaclonea que
se especl1lcau en el articulo 9. apartado a). del Convenio deberá
presentar al Organismo del lugar de estancla la certUlcaclón
prevlota en el articulo primero del prMeute Acuerdo.

Cullndo el trabajador haya presentado el certUIcado a que
se refiere el apartado anterior. se P"e8\IIlllrá que cumple las
condicioues P8.I'a el reconOCImiento del <1_ a las presta,.

Articulo 16

Las díspos1ciones de los artículos 13 a 15 anteriores serán
aplicables, por analogía, a los familiares del trabajador que
le acompafien durante su estancia temporal.

Articulo 17

Loa casos de urgencia. absoluta en el sentido del articulo 9.
párBlfo 3. del Convenio serán aquellos en los que no pueda
aplazarse. sin poner en grave ¡\elliro la vf<la o la salud del
interesado. la conoes16n de algu,na dé las prestae'1ones a que
se refiere el aludido articulo.

En el caso de que accidentalmente se rompa o deteriore una
prótesis ó un aparato ortopédico. bastará para determlnar la
urgehcta abooluta justIficar la I1eCe!'Idad de. la reparacIón o
la renovación de dicho aparato o prótesis.

Articulo 18

A fin de consegUir la autorización a la que queda sUbordi·
nada la concesión de las p-restadones referidas en el articulo 9.
párrafo 3, del Convenio. el Organismo del .lugar de estancia
la sollc1tará del Organismo competente mediante el formulario
correspondiente.

Cuando la..o; referidas prestaciones hayan sido dispensadas. en
caao de urgencia absoluta. slu la autorleaclón del <>rganlBmo
competente. el organismo del lugar de estancia lo commücará
1nmediatamente' .~ aquél mediante el envio del correswn.diente
formulario.

Las solicitudes de automactón y las comunieaciones de con
cesión de prestaciones en caso deurgenc1a absoluta deben ir
acompa1iadas de lUla exposición detaJIada de las razones que
motivan su concesión e incluir una esttmae1án de su cosf¡e.

ArtICUlo 19

En aplicacIón del pá<'rafo 2 del articulo 10 del Cot1verilo,
los gastos relativos a las prestaciones sanitarias.· fae1l1tadaa a
los fam1lIa.res del trabajador en 108 casos a que se refiere, el
articulo 9 párrafO 1, apartado b). del COllVeniO serán ClI.1mt
lados medÍanIie uua cuota global para cada afto clvl!.

Articulo 12 El importe de la cuota global se obtendrá multiplleando el
• Las dispos1clones de los artículos 9, 10 Y 11 anterIores ser{m costo medio anual por fam11la por el nllmero de familias que

apl1eabIes, por analogia, a los familiares del trabaJador. hayan de tenerse en cuenta: los elementos de.cálculo se de-.
terminarán como sigue:

ArtiCUlo 13 a) El costo medio anual por famU1a se establecerá, por
cada Parte Contratante, divIdiendo los gastos anuales relativos

Para bene1'icta.rse de 188 prestacionee: sanita.r1as por enter- al total de las prestac10nes sanitartas. fae111:tadaJf por los Org&-
medad y maternidad. colIlPreud1da. en 8U caso. lA hospltallza. nlemos del PaIs en cuestión al conjuuto de famllio.rea de loa
clón durante una estancia tempo<lÚ C011 0CWIltm de un per- asegurados sUJeto. a la leglsJaclón de este pal8. po< el nIlmero
miso retribuido, todo traba,J8Idor al que se retlere el articulo 9, medio anual de asegurados sometidos a esta leg1s1aclón con
párrafo 1. apartado d). del. ConvenIo presentará en el 0rgan1&. fam1l1ares que puedan tener derecho a las prestac1ones.
mo del lugar de estancia una eertUleac1án, conforme al mo-. b> El núInero de familias y de meses por los que se el
delo que se establezca. expedida por el 0r¡an1sm0 competente, importe de la cuota global sea debido será objeto de una Uqui-
a ser posible antes del comieDZo de la estancla temporal ·del daclón &11U1Ú detallada. Para la de....minaclón déJ número de
trabajador, justificativa de que tiene deréo'ho a las citadas .pres. meses en que se ha reconocido derecl10 a asistencia a los
tacIones. 1 fam.il1ares del trabaJador, el ~o a considerar se 1n1clará

Esta certlflcaeión comprenderá espec1aJmmte la indleae16n 1 con el mes en que se realice la 1n~6n de los citados fami~
de la duración del periodo durante el cual las prestaciones po.- I liares. cualquiera que sea la fecha de ésta. según consta en
drán dispensarse. ' el formularlo a que se refiere el párrafo segundo del articulo 5

81 el trabajador no presenta la referida cert1fleac1ón, el Ork del presente Acuerdo; se considerará como últlmo mes del citado
ganlSlíIo del lugar de _a 8e dirigirá al Organismo com- perlodo el mes anterior al de la recepción de! formuJario a
petente para obtenerla. que se refiere el pálTafo tercero del citado articulo 6. o bien

e! de dIclelnbr8 del afto que se llqulda sl el trabajador contlnúa
asegurado. -.. liqUidación se rem1tlrá IÚ Organlsmo compe
tente dentro de los seis meses alguJeutes IÚ eJercicio a que se
refiera. a traVés de las Oflclnas de enlace

Articulo 20

Las prestaciones sanitarias servidas a las person~s mencio
nadas en loa artIcul08 9, 12. 13. 14. 16 Y 22 de! presente Acuerdo
seránreeInbo1se.da.s semestralmente por el Organismo compe
tente al Organismo que las haya. servido. a la presentación de

Articulo II

El Organismo de la nueva res1dencia, bien. pat' su propia 1ni
clativa o blen a peticlón del Organlsmo competente. __
reconocimientos médicos ~del bene1le1ario. a ftn de detierminar si
la aslstencla sanitaria se presta efect1va y regulanneute, e In
formará inmediatamente al Organ.ismo competente de SUB re
SUltaá08.

La continUidad de la asistenCIa sanlta.r1& a cargo del ()rga..
nlsmo competente estará 8ubordlnada al cump1lmleut<> de estas
reglas.

P&a conservar el lJ€1leficlo de ~ la8 p-restaciones sanita-l1as
por enfermedad y maternidad en el país de nueva residencia.
el trabajador a que se retlere el articulo 9. párrafo 1. aparta.
do c). del Convenio deberá presentar ante el Organismo del
lugar de su nueva residencia una certlflcac1ón conforme al
modele que ~ establezca. mediante la cual el Orga.n1smo com
petente le autorIce a conservar dicho benefic10 después del tras-
lado de su residenc:1a. ,

Esta certificación comprenderá, en todo caso, la indicaclOtl
de la duración máx1ma de las prestaciones sa.n1tar1as previstas
por la legislación del pah al Que pertenezca el Organismo com~

peten'"
El Organismo competente enviare una copia de esta certi

ficación al Organismo del pais de la nueva residencia del tJ:"a-.
bajador.

Cuando por causa de fuerza mayor la certificacIón no hu
biera podido expedirse con anterioriad al traslado de res1den
cla, el Organ131llo competente podrá. a pet1c1ón del trabajador
o del Organismo del lugar de su nueva restdeneia. expedir la
certlftcación con posterioridad al traslado de residencia.

Artículo 10

En caso de hospitalizaCIón en el país de la nueVa res1d.en·
cía del trabajador que se haya trasladado en las condlc1ones
a. que se re1l~ el articulo 9 del presente Acuerdo, el Orga~

niSmo del lugar' de residencia comunicará al Orpnlsmo com
petente, en un plazo de tres diaa. a part1rde la tecba en que
hubiera tenido conocIm1ente del hecho. la fecha de ingreso en
el hospital o en otro establecimiento satútario y la duración
probable de la hospltállzaclón.

Cuando se produzca el alta del hospital o de otro estab1ect
c1m1ento sanitario, el O!'ganlsmo del lugar de residencia comu
rucará en igual plazo al organismo competente la fecba de
salId...

Ls.s comunieac1ones antes citadas serán eontormes a los m.o
delos que SE': establezcan.
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un formulario indivIdual de gastos realizados. cuyo modelo se
establecerá de común acuerdo

Sin embargo, los gastOb rejatlvo~ a loa productos farmaoéU~
ticos podrán ser evaluados por cuota global; 188 mod&lidades para
el cálculo del importe de esta cuota. global se fUarán de común
acuerdo.

Artlculo 21

Los gastoiS resultantes de las inspecciones médicas efectua.
das por el Organismo del lugar de estancia. a pt!tición del Or~

ganismo competente, estarán a cargo de este último.
Estos gastos se establecerán por el Organ1smo acreedor aeg¡1n

sus tarifas, y serán reetnbo1sad.08 por el OrganJsmo deudor a
través de los OrganJsmos de enlace mediante la preoentaclón
de una l1qulds.ción Individual conforme al modelo que se es-
tablezce..

Sin embargo, las autOrid-a<les competentes podrán prever. de
común acuerdo,'otras modalldadea de pago, y ~ia1mente que
las reembolsos. se efectúen· a tanto alzado.

Articulo 22

Para las prestaciones sanitarias dispensadas durante el pe.
Modo de incapacidad laboral trans1torio e invalidez provisional
o permanente. en caso de ace1dente de trabajo y en.termed.adea
profesionales, se aplicarán por analog1a 188 d1sJ)os1c1ones de
los articulos 9 al 15 y 17 Y 18 del presente Acu_,

CAPÍTULO II. INVALIDEZ. VEJE!, M1J'EllTB Y StJPERVIVENcIA

ArtIculo 23

Para beneficiarse de las prestaciones reguladas en los ca
pítulosII, ID y IV del titulo n del Convemo, el trabajador
o sus supervivientes o, en caso de ser éatosmenores e mea.
pacltados, su. representantes legales, deberán d1rIgIr una __
citud al organismo competente del pal. en que 1'lIIlldan, con
sujeclón a laB mod&Jlejad.. determinada. por la leglslaclón de
dlehopals.

Cuando el trabajador o el superviviente Q.ue no resida en
El6p&ila o en Portug&l sollcíte, una prestación. en $u<1 de las
disposlclones de lo. capltulos 11, ID Y IV del titulo II del Con
venio, deberá dirJglr su sollcltud &1 organismo competente del
palo baJo cuya leglsl&clón el trabajador hubiere estado ..,egurado
en ·último lugar. '

Cada uno de l.os ~ech~ que co:bstituyen el funds.m.ento de
la prest&clón habrá de ser ju.tlllclldo por el sollcltante, por
medio de la documentación correspondiente, manl!estBll<!o de
manera especial cuáles son los Organismos· de loa dos paises
en 108 que el trabajador ha estado asegurado

Articulo 24

Los plazos para solicltar las prestaciones serán 108 estable-
eidos, para cada una de ellas. en la leg1slac1ón del país o paises
que hayan de concederlas,

Articulo 25

Para la tramitación de las sol1cttudes' presentadas, de con
formidad con las disposiciones de los llrt1culos ¡lrejledentes, el
Organismo del lugar de reoldencla utlJlzar4 el formularlo que
se establezca a dlo1lo efecto, el'cu&I comprenderá especi&lmente
la relación y el resumen de los perlodos de seguro y perlodo.
as1milados cumplidos por el aseiurado en virtud de las legis
laciones a las que ha estado sometido.

La exactltud de los datos conalgnados por el soIIcltante habrá
de acredltarse medlante Jos documentos _ llIlldos a.la
sollcltud o por certillcado expedldo por el OrpnIomo compe-
tente del. paja que corresponda.. ,

La remisión: del formularlo, menc1onado en' este articulo.
al Organismo. competente del otro pais suatituJrá al enVio de
los documentos justificativos. '

Artículo ~

El Organismo del lugar de resldenc1a conidlDuá en el lfor·
mularlo a. que se refiere el articulo anterior. 106 periodos de
seguro y perlodos asimilado. cwnplldos ..1 ..-o de SU propi..
leglsl&clón Y enviará dos ejemplares de _ formularlO &1
Organismo competente del otro PIÚ8, a t..- del Orge.n!Bmo
de enlace.

El Orga.n1smo 'Competente del otro pafs dec1dirá. sobre la
solicitud en cuanto le afecte y devolverá, por el mismo con
duoto, &1 organismo del lugar de _ un ejemplar del

formulario, en el cual, ademaa de: cons1gnar 106 periodos de
seguro y perlodos aslml1ados cumplidos oeglln su propia leg1a
lación, Indicará el 1nlP<>rte de las pres_ a que el inte
resada' tendría derecho por ap~ de lo dispuesto en el ar
ticulo 15 ,del Convenio.

Antes de la determ1nación <1~ la cuantia de la pre8taclón. en
108 casos en que resulte evidente la eJdBtenc1a del derecho. con
sujec1óD. a las normas vigentes en el paia del Organismo del
lugar de reeldencla y para evitar en 'lo pos1b1e loo perjulclos
que al beneficiario le ocasione la demora en 1& tram1tae1ón del
expediente, el organismo competente puede conceder al inte
resado un anticipo reintegrable, calculado en func16n del 1m.
POrte de la prestacton, que deberá ser pagad.. &1 peticionarlo,
al amparo de la legislación nacional aplicable por dicho ()r..
ganismo

Articulo '}fl

Para la determinación del derecho a las prestaclones en los
casos preWstos en el párralfo pr1mero. apsrta40 b). del articu
lo 15 del Convenio, cada 0rganJsm0 competmte .umará los
perlodos de seguro y perlodos as1nlIIado. cubiertos en el propio
palo, los cumplidos en el régimen del otro pals, siempre que
no se sUperpongan, conforme a las normaa a1gu1entes:

a) Cuando un penado de seguro cump11do a titulo de se-.
guro obligatorio, en virtud de la legislación de un pala. coin~

clde con un perlodo de seguro Voluntarlo, cubierto en virtud
de la legislación del otro país. sólo se tomará en cuenta el pri6

roer perlod",
b) Ouando un periodo de seguro, cwnpl1do en virtud <le

la leglsl&clón de un pals, oolnclda con un perlodo _ado
en virtud de la leg1Blaclón del ajro palo, sólo se tomará en
cuenta el prlmer perlodo

e) Cuando la legis1aclón de los dos paises eons1dere .. la
vez un mismo periodo asimllado, sólo se tomará en cuenta el
aplicable por el organismo COOlpetente del pals bajo cuya le
glBl&clón el asegurado hubiera penne.necldo atlliado, a título
obligatorio, en últuno· lugar amtes de dicho periodo; cuando
el asegurado no haya estado sometido a titulo obligatorio a la
legislación de nInguno de los dos países, antes de dIcho _lodo
asimUado, éste se tendrá en cuenta por el Organismo com
petente del pai.~ bll7jo cuya legislación hubiese estado afillado
a. titulo obligatorio, por prJlnera ver., despuéS del periodo asi·
mlla<io.

Articulo 28

El Organismo competente de cada unQ de los dos paises
procedera al cálculo de la prestación a BU cargo, retlejando
tales datos en el fonnulario, tsnto para el caso en que la
prestacjón se deternúne con arreglo a lo d1BPUesto en el apar'
tado b) del art1culo 15 del eota.ven1o como si se obtiene exclu
mvamente por aplicación de su propia legls1a.c1ón.

ArtIculo 29

El Organismo competente de cada uno de 105 dos paises,
por conducto del Organ!sm<> de enlace de la Parte Contratante
en cuyo terrttorlo se Instrutó el expediente, notificará &1 be
nellclar10 la resolución que haya adoptado sobre la soIlcltud,
bien ,concediéndole la pensión o denegandoaela, adv1rt1éndole en
uno y otro ·caso el recurso que puede interponer para lmpu~..
nula, el plazo de interposición del mismo y el Organo luri&
dlcclon..1 al que debe .... d1rIgldo, Adsmás, cada Qrganlsmo
competente enviará &1 del otro PIÚ8 una copla de dicha noti
fteacl6n. comunicándole tamb1én el lugar de residencia. del beoo
neficlarlo al que fué remitida la notificacl6n.

Artkulo 30

Las prestaciones debidas por los Organismos de un país a
los titulares resldéD.tes en el otro se pagarán d1reetamente y
en los vencimientos preVistos por la 11sgjslaeión respectiva.

El Organismo. competente abonará 188 prestaciones econÓo
micas por giro postal internacional o por transferencia- ba.n
caria., avisando al Organismo del lugar de residencia de la
lmpos1ctón o transferencia del primer pago, SIn embargo, estas
prestaciones podrán abonarse por el Organismo del lUgar de
residencia, por cuenta del organismo competente, si este 1lIt1
mo prestase su confotm1dad. En este caso. el· Organ1smo com..
petente comunicará &1 del lugar de residenela, a través de Jos
Orge.n!Bmos de enlace respectlvos, el Importe de las prest&clo
neo y las fechas en que aquélla. deben ser pagadas, y demás
detalles' de proced1m1ento que estab1dCan, de cOlln\n acuerdo,
los Organismos de enlace de los dos pa1ses.
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Artl.u1o 31

Loo IÚbdltoo etl)llflo!fi que 'lI01<I&n 0Il l1Il _.. JIl1ado y
.j...o1te1l loo dereo1loo • gre.taoIcDea _ UJttIo aollIIIv_te
a la leglsJac16n de Portugal deberán d1r~ 111 1IO~1ICl, 1&00111'
po.tllldll di 1. dOOUlllellIIGtóll 1lHOIA. al OI'-'~o oom..,te
port".. d. coll!_lld con la leIioltlOltm de _ lNIla

!Al IOlloltn<1.. _tad.ll8 • Wl OJo_nielo _l\oI MfiL"
tranomltidAI por Mto al ÜI'1I""IOlllO coltlll\ltetlll lll>l'tIIl!UÍI •
trav" d. 1.. 00.lU$_ di enlace,

l1:l Orllanl_ ......Det.nt. DOl'tllgll'i. &IlOIIllI'á 1.. pNIItIICII~
MI!. a BU cargo, de acuerdo Coft Ja. diapMiaicm.a vigentes para
101i pallOi en ~ltercor pata

ArtICulo 32

UOS subditos portugueses que res1<ian en illl tercer Estado
y ejerCiten SU, dereello. • preotlWiones 0011 "rre¡lo eJ<clUlllvll
mente " 1. le¡¡1¡¡lactóll esp"nola debtl'An dlrlglr ilI IlOllc1tUQ
aoompalílld. de 1" doeumonJaelÓll preolsa, al Orpnll1l1o eOl1l·
petenta e,pailol, <l. conlormldll<l oon la le~lIlIAelón de ~ palo

1.;., .olicitu<le< pre..nlaQ... Un Qrg,,¡¡iomo IlOI'I~a SCl'ÁI'
transmllldlll' po, élllo .., Or3an.lll/110 COmll'lonto tllPaí\ol, •
través de 108 Or¡-antsmos de enlace. El OrganiSI'IlO competente
eftlJafiol ..bonará lall prestMtones a .U cMga, de ..uerdo con
las. dis})ostc!onea vÍg-entes pt\fA 108 pagos en el tercer pat8.

Articulo .ss

Cuando el abono del Bl,lbJ1dio por dAtunoión O " cargO del
()rg&n1amo Clornllttente d.l I'IIA en ClU8 el oauaante .. tDCO~
!rara s.t\liadl> en el momento de ]lfOC!uo!rH e! h«l/1o d_ml·
nante de la prestación deba abonarse 11 btDeftotano. qu. ,...
ak1an en el otro pWJ...!labré: d. preoecl..- .. ta); &boDe una in·
formación 'del Olrganiamo elel lUI&l de ·1'Utd.nota, C'UmPltdo
_ trámite, el Orll_. eomnetenlt trllllllftrir' lI. $\Ima lIfe.
eloa para el abono ,.¡ Illullll' dll _ftck> por lira POlI\&! In-

. tern&elon&!, a la rtmitlra al 0rI&nIIm0 dtoI lugtll' de tu .e'l.
dencia para IU entrega. a loa ínter_doI.

iU'tleulo :l4

P..a 1. tramllación d. lai .oliclludllf d,. prtolacio_ en
los casos a que se refieren los articulos 14. 12 Y 13 del Oon
venia se aplicarán. por analogia, las disposiciones contenidas
en los artículos 23 al 33 del prttente Acuerdo.

Articulo 35

lIll Organilll1lO de uno de loo QCI pllla.. que .l.ctúo .1 IllIiO
de unt. PtllSIÓll por cuenta. d.1 Ol'll1Wi5mo _1lIttIl"tt dtl 0\l'0
pa,lo, cuando luvlero oonoclml.nlo .<10 QU' !la f&ll4lll<lo el iltul..
de la prestac1Óll U oh CIlUOll clttermlrllmlt de 111 llI<IIIltlón
o suspensión, retendrá el pago de la misma Y- 10 comunicará
al OrganIsmo competente del otro país. a fin de que adoPte
las determinaciones Que procedan como consecuencia de talh_ .

c·'\Pt'M'JJ..O IJI. ACClDIJfTES DI' 'PAlAJO V JllfPPMDADlS
PROFIlIIlOHAI..U

ArtIculo. 36

La IIOlicilUd para obltner ~ones OOI'1'eapo¡1d1tnlt. a a~

clde,", de _lo O f<lfermeelade& proCealoaalH cIelIerá tlr
flll'llUtJ.1Za.<1Icon a_lo a lI. 1lIiIIaIMlóII "-t. en tl l_
en que- se haya pr_o el llOeldtlllto ,do _lNljo o .. 1Ia:va
manifestado la enfermedad profesion&! y presentad. dlree1ll
mente ante el Org'an1Bmo oom-.mt.e en el formulario que se
establezca a tal efecto por las autoridades competentes.

81 el lI011tltante lO __t"" tll 1m _ 1IIItdo. SI ..,11
oarán, por """lollla. 1... nor!l\l.O COIlBIlIlladaa lIl1 los llI'Ifculos al
y 32 d••ote AcuOl'do,

Artlculo 37

Lo dlSPUOlltO en el artloulo anterior oe apllcal'4 tambIén a
1... 1lO1IoltUdlS 1ltll'A obten.. la. rellfludaolón del paSO d. UM
l'tnta. ,." llquldlllll por loa ors"lllllmlll competentel d. UIlO do
loa dos p.l.... cu.ndo 01 beneflolarlo Irallado su ..sldencla al
ctro palo,

Articulo 38

Lu prutaolon.. 000I16m1e.. dlbldu _ un onan1lmo cIt
uno de les dos pa.!_ .orreopondlenlu a beneflolarICI 11'" ..

encuentren en el ...... pals _'" PBudIt. DItn~
(\ por medio del Organismo del IUIU de' taldeneta.' 14M di.
_leI...... d.l artIoulo 3D del pr.....te llCuerdo _ &pllo&bles
_ "no1otJla.

Lu normal contenida. 8n 81te acuerda, Nlattvu a lBa PI'Q8t>
Ladones sanitarias en caso de enfeI'l)1edad. serán apUaabIM
tarrbién a la concesión <1(: pres~donf!S sanitarias por eausa
de accidente de trabajo o de enfennedad profesional. salvo lo
di.puooto en 01 artlCÍllo 21 dOl Conv.nlo.

MllcUlo 3~

I'ara el ,umin",lro, re¡¡"racl~n Q rer.ovaclóll de 10ll ap"ratos
do PI'ÓItlilIl, en 1011 _ pl1lvilltos por tl pí,rra.lO 3 d.l arllwlo ~

y en el párra.lo cuatro dol al'IIoUlo 30 dll Convtlllo, el lPterel'll<lo
deberá presentar la solicitud directamente al OrganiSmo ogm.-
p"tenlt, '

lIll Or3aniomo <lel lU~a.r lÍe re.lderu:la. a pttIclón del propio
trabajador o del Orgam{imo c"mpeteu~•• ,QOUllUUW' " 6ate el
resultado de las averiguaciones he<:has respecto a 1& neces1dad
de la entrega, reparación Q renovación de los aparatos roen·
cionados en el párrafo anterior

ArtIculo 40

1'..... l••pilea.lón d. 101 ....tí.Ul"" 11, iIO Y 21 del COOlVIll'1W,
les organistnOll oomPlltntln ..p*l.. 1 port_ .. ftlmlo
tirán, a petición de la parte tlnteresada; copie. de _todos los
documJ!ntna que pued..ft aurtlr tfecícal 11ft las ouatlon. der1·
\'Rdas de accidentes de trabajo enfermedad& profesionales,

A petición del Organllmo 1OIftDetente. el Organismo del
país de residencia procederá a 1& observación de IQS beQefi
oiarl.. áe Jll¡o preatl\clon" por aecldenlto de Ir.lIaJo o tlI!er
rned:..det, profesiona.lq. que residan e'8J': -e~eu81'l~ en su pPO
Dio territorio. en l.s 0.",<11.lon.. pr<l"!ol.. PO!' la pt'OpI. \eF8
melón y ~n perjuiele d.e 184 IwensuactOftMf'lue PUM, PftLCt1oa'
~lrect&met1te el Ol"p.nlsmQ oempetente,

Los gastos que se originen por 108 .extlmenes m'dleos ~
pedales durante los períOdos -de observaciót), en Inttitucl,one!
sanitarias, .,1 como lo. de trl\Sl.d. de 1.. beneflclarloe de re¡¡
t~5. para presental'&e' a la observae16n m-Mtlc:a. se reembo1q
rAn por el Orpnlsmo comllOtenle provIa p_taelón' d. tlC
!ure dctallaáa, confa!lTl~ a la. larlf,. del Qrpnlsmo que h"1a
E-feetuado la inspección

Articula 41

Para le tremltaclón do le. aollcltud.. d. ll1'''II&Olonu en
" . O'SOl! a quo .. rfflo,. 01 arllculo 19 cltl Convenlo l!lI apli
carán, por analogia. lIA dl•.,oa1cinnes contentd.. en 101 a.nfau
1m: 24 v 25 del presente ac11erdo

CAPíTULO IV DEsEMPLEO

Articulo 42

Para conservar el derecho a las prestaciones adquiridas al
amparo de la legislAción del pa.la de su \lltimo empleo en el
pals de su nueva residencia, el t¡abOJador en )Íllr<> a qUll se
roflero el &rllculo 112 de! ConvOl1lo debenl p_nlllr tn el
()r¡anl.mo dOl lu~&r do IU llueVll IW!d.llOla. una cerllflellClOn
por l. ollAl el O{lJllnII1llO competente 1ft ~ulorice " COIlm"ar
~lc!lo dorlCllo dellPtlés del ."mblo d. 'illIIdlllWla.

El arltnlomo COll1l'eltnlo indicerá expráIllmonte tIl Olla.
certlflcIC16h el Importe d. la pt63t••tóll-dfllldí, en VJrtUd de
lo le¡islaclÓll del pal$ compelenle y el periodo nV.ximo dUl'l\nle
01 cual .1 derecho ~ la¡¡ prlll!taelon"li pqtd. lICf llOllImIIdO. Ael
mlll1ll\l se tIldlcalá al exl.te cltI"oello a .ll1'tlIt,..IQll" tamllllll"es
v a asistencia eGitaría-, en cuyo ellO 1& certlnelG16n dQm\
conltner lo¡ d"los relallvo¡¡ • lQJ¡ fllll1lllaru be11efIclirlQJ¡ de
lafl p.tllaolone. lndlCaQ,,",

La certlfle&Clón deberá. ser expedid", " Sir polIlble. lII"ltel del
cambio de residencia, 81 el trabajador en paro no presente. la
certificación. el Organismo d.el }upr de su nuev~ residencia
solicitará del Organismo competente su formalíz~ión y envio.

Articulo ~a

IIU Orpnllmc d.l nu.vo lu...·d. rHW_ia urvlrá lü ¡me.
laolO1ttll d. d_pleo Il.ÍUltind.... on cuanto a tll·el_1ón '!!
cuantia, a los especificados por el Organismo comPetlntl en
lo oOfllflctAllóll • que .0 reflo.o el utlolllo antulor,

lil "UfI'ler. alJlln htoho ~uo PUdlua. detuml1lllr la 'llIIlOIl"
alón de !al p....taolon.. Dor duemDltO, .1 Or.ul.mo del nuevo
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lugar de residencia 10 comunicara inmed1a.tamente a.L Organ1s
mo competente, a fin de que adopte la resolución que proceda.
e :Interrumpirá su abono hasta tanto reciba la resolución adal>-'
tada por el Organismo competente.

Articulo 44

El Organismo del nuevo lugar de ~esidencia que haya faci~

litado las prestaciones. en aplicación del artIculo 22 del COn~

venio, reclamará las cantidades que deban serIe reembolsadas
por el Organismo competente, mediante formulario establecido
de común acuerdo por los Orga!1i.smos de enlace

Los formularlos se remitirán a la extinción del derecho a
las prestaciones derivadas de la situación de desempleo. al
Organismo competente a través del Organismo de enlace. El
Organismo competente transferirá· el importe a reembolSar. por
nJedlaclón del Organismo de enlace, dentro del plazo de tres
meses, contados a partir de la recepción de los formularlos.
Los Organismos de enlace podrán convenir los detalles del
procedimIento de l1quidación

CAPÍTULo v. PRESTACIoNES FAM1L1ARES

Articulo 45

El trabajador que por apltcación del articulo 23 del Con
venio haga valer su derecho a prestac10nes fam1l1a.res en uno
de los dos paises por beneficiarlos que residan en el territorio
del otro pala. deberá presental' al Organismo competente del
lugar de trabajo. directamente o a través de su empresario,
cnasollcitud con los datos personales y fam1l1ares que se c01Ii
prendan en un formulario .establecido a tal efecto.. A la soli
cItud deberá acompatíarse un certIficado. o documento an61ogo.
relativo a la situación famillar. expedido por la autoridad. civil
competente del lugar de residencia de los beneficiarios del tra
bajador a. su cargo.

Las disposic1ones del párrafo anterior se aplicarén en la
medida que corresponda cuando se produzcan variaciones en
el estado de la famil1a del, trabajador,

CUando no se produzcan variaciones en el estado de la fa
milla del trabajador, el certificado será válido durante un año,
contado desde la fecha de la solleitud de prestac1ones. Las
renovaciones sucesivas serán realizadas dentro del mes siguien
te a cada afio de permanencia del ";rabaJador en el otro pais.

Las prestaciones famillares serán pagadas directamente al
trabajador o a la persona que éste designe. al venclrn1ento de
cada mensualidad. por el Organismo competente, y de acuerdo
con la legislación aplicable por éste.

Articulo 46

Para el pago de las prestaciones famillares a los trabaja
dores beneficiarios de prestaciones de desempleo y a los tltu-
lares de pensiones o rentas. en los casos a que se refieren los
articulos 24 y 25 del Convenio. respectivamente. se apncarán
en la medida que corresponda las disposiciones previstas en el
articulo precedente.

TITULO III

Disposiciones diversas y finales

Articulo 47

Para 1& aplicación del Convenio y del presente acuerdo, los
Organismos competentes de los dos paises tendrán en cuenta
los periodos de seguro y asimilados y, en caso néces&r1o. los
perlodos de trabajo cumplidos con anterioridad a la entrada en
vigor del Convenio, como si éste hubiera estado en vigor en
el curso del cumplimiento de ·dichos periodos.

Articulo 48

Todas las transferenclas de cantidades entre los dos paises
derivadas del Convenio y el presente acuerdo se efectuarán
conforme a los acuerdos de pagos vigentes entre Espafia. y
Portugal en el momento de la transferencia.

Articulo 49

Todas las prestaciones económicas previstas en el Convenio
se pagarán a los beneficiarios sin deducción de gastos adJni·
ntstratlvos. postales o bancarios.

ArtIculo 50

Son Organismos competentes:

A) En Espafía.:

a) Para la asistencia sanitaria., y prestaciones económ1cas
por incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional de-.
ritada de enfermedad común o accldente no laboral. presta
ciones de protección a la fam1l1a y desemPleo, a.s1 como para
las distintas situaciones y contingencias proteg1das por los re
gímenes especiales que comprendeh •a los traba.jadores "gro
pecuarios v servicio doméstico. el Instituto Nacional de Pre
v1s16n.

b), Para la protección de los trabajadOres del mar, el Ins
tituto Social de la Marina.

e) Para las situaciones derivadas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, invalidez permanente. muerte y
supervivencIa, vejez, asistencia social, &si como para la pro-
tecci6n de los trabajadores comprendidos en las Mutualidades
de Trabajadores Autónomos. de la Industria, Servicios Y Acti
vidades Directas para el Consumo, las dlst1htas Mutualidades
Laborales a través del Servicio de MutuaUdades Laborales

B) En Portugal:
a) Para ios seguros de enfermedad y maternidad y para

los subsidios familiares: La Caja Sindical de- Previsión, 1& caja
de Reforma o de previ$i6n' o la Caja de Prev1s16n y Subsidios
Familiares por la cUfl,l sean debidas las prestaciones

b) Para los seguros de invalidez, vejez y muerte: La caja
Nacional de Pensiones para los benefIciarlos 1nscrltos en las
Cajas de Previsión y Subsidios Familtares; en los demás casos
la Caja Sindical de Previsión, la Caja de Reforma o de Pre
v1s1ón o la Caja de Pensiones, por ia cual sean debidas las
prestaciones.

e) Para el seguro de accIdentes de trabajo y enfermedades
profesionales: La- Caja Nacional de Seguros de Enfermedades

. Profesionales o el Organismo asegurador en que esté asegurada
la Empresa en la que el trabajador preste sus servicios.

Se dea1gnan Organismos de enlace para la apl1caciÓD del
Convenio:

En Espatía: El Instituto t;acional de Previsión.
En PortUgal: La CaiXa Central de seguranca SOcial dos

Trabalhadores Migrantes.
Las autoridades competentes de los dos paises. podr6n de-

signar otros Organismos de enlace.

Articulo 51

El Organismo de enlace de cada uno de los dos paises co
municará al Organismo de enlace del otro pa1s. al final de
cada afio. la naturaleza y el importe total de las prestaciones
que hayan sido abonadas directamente, en virtuct del Convenio,
a los beneficiarios que residan en el otro pats

Articulo 52

Los modelos de formularios necesarios para la ejecución del
presente acuerdo serán establecIdos por las autoridades com
petentes de uno y otro pais.

Las mismas autoridades podrán ~legar los oportunos po
deres al efecto en los respectivos OrganismOS de enlace.

Estos Organismos podrán además adoptar instrucc10nes para
informar a los interesados sobre sus derechos y sobre las nor
mas a que deban dar cumplimiento para el ejercicio de los
mismos.

Articulo 53

El presente acuerdo entrará en vigor al mismo tiempo que
el Convenio y tendrá Igual duración.

A SU entrada en vigor quedarán derogadOS' los acuerdos ad
ministrativos 1 y 2 para la aplicación del Convenio de 20 de
enero de 1962

Hecho en Madrid el 22 de mayo de 1970. en dos ejemplares,
uno en espafiol y el otro en portugués, haciendo fe igualmente
ambos teXtos.

Por el Estado espafiol.-Por el Estado portugués.
De acuerdo con lo previsto en· el artículo 53, e,.o:¡te Convenio

entrará en vigor el d1a 1 de jul10 de 1970.
Lo que se hace pl1bUco para general conocimiento.
Madrid, 19 de jumo de 1970.-EI secretario general técnico.

José Aragonés VIla.


